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ESTADOS UNIDOS - RECLASIFICACIÓN DE DETERMINADOS
JARABES DE AZÚCAR

Solicitud de celebración de consultas presentada por el Canadá

La siguiente comunicación, de fecha 6 de septiembre de 1999, dirigida por la Misión
Permanente del Canadá a la Misión Permanente de los Estados Unidos y al Presidente del Órgano de
Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 4
del ESD.

_______________

El Gobierno del Canadá solicita la celebración de consultas con el Gobierno de los Estados
Unidos, de conformidad con el artículo XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 y el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que
se rige la solución de diferencias, en relación con la reclasificación de determinados jarabes de azúcar
(New York ruling letter 810328) propuesta por el Servicio de Aduanas de los Estados Unidos.

El Gobierno del Canadá considera que dichas medidas son incompatibles con las obligaciones
dimanantes para el Gobierno de los Estados Unidos del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 y el Acuerdo sobre la Agricultura.  En particular, son incompatibles, entre otras, con
las disposiciones del artículo II del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y
del artículo 4 del Acuerdo sobre la Agricultura.

A juicio del Gobierno del Canadá estas medidas anulan o menoscaban las ventajas resultantes
para el Canadá, directa o indirectamente, de los artículos citados, independientemente de si han existido
violaciones de esos Acuerdos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el Gobierno del Canadá solicita la
celebración de consultas con el Gobierno de los Estados Unidos para tratar esta cuestión con miras a
llegar a una solución mutuamente satisfactoria.  El Gobierno del Canadá acogerá con satisfacción toda
sugerencia que el Gobierno de los Estados Unidos desee hacer en lo tocante a las fechas en que podrían
celebrarse las consultas dentro del plazo de 30 días contados a partir de la fecha de recepción de la
presente solicitud.

__________


